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Acade:rnias

DIRECCIÓN GENEltAL DE INSTR.UCCIÓN MILITAR

Circular.-Excmo. Sr.:'-El REY (q. D. g.), yen su noinbre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conc~der la admi
sión, COmo alumnos, en la Academia especial de sargentos, á los
50 que, con expresión de los cuerpos y armas á que pertenecen,

figuran en la relación siguiente, que empieza con el sargento se
gundo de Infantería, Gabino Serrano Velasco, y termina con
el de igual clase de Caballería, D. Domingo Plu Ruano, á
quienes ha correspondido, entre los aprobados en el concurso de
ingreso verificado en el mes de Febrero próximo pasado, la cali
ficación de admitidos, según las prescripciones reglamentarias y
lo dispuesto por la real orden circular de 10 de Enero último
(D. O. núm. 7).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
28 de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor.....

Relacidn que se cita

1
'Número Armas Cuerpos Grll.dos Empleos NOMBRES-

1 Infantería...... Regimiento de 'l'oledo, núm. 35••. Sargento 2.°. Gabino Serrano "elaseo.
2 Idem.......... Idem de Valencia, núm. 23..•..•.. Otro•...••.. IIlaxlmo ..t.zofra Tobías.
3 Idem.......... Idem de Garellano, núm. 45......• Otro........ ' D. Celedonio Sanz González.
4 Idem....•...•. Depósito para lJItramar en Cádiz .. Otro....•... "ulián Bisoto García.
5 Idem........•. Idem para íd en ídem............. , Otro........ Manuel Iluiz Dominrez.
6 Idem...•...... R.egimiento de Isabel II, núm. 32.. ' Sargento 1.0. nenito Barrios Gua alope.
'1 Idem.....•.... Cazadores de Alfonso XII, núm. 15. Sargento 2.°. Franeifi~ López nomenech.
8' ldem. ~ .•.•..•. Regimiento de Isabel II, núm. 32•. Sargento 1.0. dnan de' az Simón.
9 ldem.......... Cazadoref' de Llerena, núm. 11.... Sargento 2.°. lIeraclio Hernández Malinos..

10 Idem..•...•... Regimiento de Garellano, núm. 45. Otro...•.•.. ... Jl.ngel ~jtrián Jl.guado.
11 Idem........... ldem de Luz6n, núm. 58... '" . '" Otro......•. Alfredo .-érez Suárez.

\

12 Idem .......... Idem de la Constitución, núm. 29 .. Otro........ .luan ..t.darvez López.
13 Idem .......... ldem de Andalucía, núm. 55••.... Otro...... Ladislao Díez R~dríguez.
14 Idem..•....... ldem de Canarias, núm. 43.••...• Otro........ Salomé Cañizares Sállchez de León.
15 ldem .......... Idem del Infante, núm. 5••.....•.. Otro........ Gregorio Pin Colás.
16 ldem...•....•. Ielem de América, núm. 14....•... Otrú....•... naniel lIIauso Miguel.
17 Ideill ...••.•.. Idem de Cantábria, núm. 39....... Otro....••.. "enaro Ramiro Puras.
18 ldem .....•.... Idem de Aragón, núm. 21 •.....•.. Otro.....••. n . .Iel·ónimo ..t.ranzabe Crémer. .
19 Idem ......•.•. Idem de Canarias, núm. 43.•...•.. Otro........ O. Miguel Crespo "argas.
20 ldem.......... Idem de Murcia, núm. 37 ......•.. Otro....••.. D. Areadio Padín ..t.lvarez.
21 ldem.......... Idem de Gerona, núm. 22........• Otro.•.•.••. O. Felipe Sanuy Castro.
22 ldem.....•.... Cazadores de las Navas, núm. 10•.. Otro........ Toribio Santamaría.
23 ldem ..•....... Idem de Arapiles, núm. 9...•..... Otro....•••. Cipriano ·l1Jieto Gonz;lez.
24 Idem...•..•... Regimiento de Castilla, núm. 16••. Otro...•.... .José Fm'nóndez Saavedra..
25 ldern ........•. Idem de íd ••.•..•.......•.•••••.. Otro........ Lociano II'larami Ordaz.
26 Idem ...•...... Cazadores de Llerena, núm. ll..... Otro........ LOI'enzo Escudero .-érez.
27 Idem .•.•..•... Reserva de Villafranca del Vierzo. Otro...••.•• '..Iol·cnzo Conejo (;arrftileal.
28 ldeln .......... Regimiento Fijo de Cauta.•••...•. Otro...•.••. .Io¡;¡é Pérez-lIlontoya .-rlmera.
29 Callallería. . ... Idem de Reserva, núm. 11••..••.. Qtro•..•••.• SUverio Palafox Llorea.
30 Infantería.•.•.. Mem de Mallorca, núm. 13.••..•.. Otro..••.••• n. JuUo Ruiz Pltart.
31 Idem...... '.... Mem de América, núm. 14.•....•. Otro.••••••. Pedro .-érez Sel·rano.
32 ldem.......... Idem de Soria, núm. 9••..•..•...• OtrQ.••.•••. ¡,J. Francisco ..t.lvarez Leyra.
33 Caballería•...• Dragones de Numancia, llúm. 11•• Otro.••..•• {;risotóbal de .-a~efi Bordín.
34 Idem..•....... Cazadores de Alliluera, núm. 16••.. Sargento 1.0. Otro....•••• Estéban.Castcl ó Olivar. ,
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Número Armas Cuerpos 0radoll Empleo NOMBRES

--
35 Caballería..... Lanceros de EspaJ1a, núm. 7...... Sargento 2.°. Juan l1I:ieto Gómez,
36 ln~enier?s ....• Zapadores Minadores•••.••...•.. '1 Otro...... " Vicente "'-Ionso Sanz,
37 Infanterla...... Regimiento de América, núm. 14.. ¡sargento 1.0. '-edro pe¡'ePirina Estévez.
38 Caballería..... Academia Especial de Sargentos... Sargento 2.°. Pedro ,,"ieente "'-parleio.
39 ldem.......... Regimiento de Reserva, núm. 11•. Otro...•...• 1). Emilio de la Barga "'-r.'ibas.
40 Infantería•..... lelem Fijo de Ceu:ta•..•..•..••.••• Sargento 1.0. .losé G.'anados Véles.

. 41 Caballería..... Cazadores de Galicia, núm. 25•. , .. Sargento 2 °.Hannel López IJ'ernández.
42 Infantería...... IdGllJ. de Cuba, núm. 17•.•...••.•• Sargento 1.0. Oomlngo Parde POl·cel.
43 Idem.......... Idem de Puerto Rico, núm. 19.•.•. Otro....•..• Bernardo Janjul Illvarez.
44 Caballería. . ... Lanceros de Farnesio, núm. 5 .•••. Sargento 2. 0

• José Rico R.uiz.
45 Artillería...... 1.el' Regimiento Divisionario•.••.. Sargento l.o. Roman Ilodr;;.:;uez García.
46 Infantería...... Regimiento de Filipinas, núm. 52.• Otro....•..• EU!i1cbio Bonilla Jiménez.
47 Artillería...... 5." Reg." de Cuerpo de Ejército... Otro..••.... Emilio {}alvo Ortiz.
48 Ingenieros.•... Zapadores Minadores.•....•...... Sargento 2.°. Satunino Salvador Lanuza,
49 Caballería..... Cazadores de 'l'alavera, núm. 15... otro..•••... D. A\gustíll Ninlda Vega.
50 Idem. ~ ........ Lanceros de la Reina, núm. 2..•.. Otro..•.•..• n. Domingo Piu Iluallo.

Madrid 28 de Marzo de 1888. CASSOLA

Arriendosdefincasyeilificios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :M:ILITAR

Exemo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, de conformidad"
con lo propuesto por la Dirección General de Adminigtración
Militar, la continuación del arriendo de la casa que ocupa la
Comandancia de Ingenieros de Ciudad Rodrigo, sita en el Cam
po del Gallo, núm.. 5, por el tiempo que convenga al ramo de
Guerra, y precio de 450 pesetas anuales, que actualmente se sa
tisfacen; debiendo formalizarse con sus dueños el oportuno con
venio, en el qlle se harán constar las prescripciones del arto 116
del reglamento de obras del cuerpo de Ingenieros, y de la real
orden de 5 de Octubre de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.·-Matlrid
28 de Marzo de 1888.

OASSOI,A
8el1or Capitán general de CastÜla la Vi~ja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que el Ayuntamiento
de Béjar dirigió á este Ministerio, en 15 de Diciembre último,
reclamando e} importe de los alquileres devengados por el
cuartel titulado «Palacio de Osuna», de su propiedad, desde que
por orden de Guerra, de 12 de ~oviembre de 1873, se dispu
so el arriendo del expresado edificio, en la cantidad de 1.500 Pi
setas anuales, el REY (q. D. g.), yen su nom}Jre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Direc
tor de Administración Militar, ha tenido á bien resolver se
manifieste á V. E., 'para que lo hag'a saber á aquella corporv.
ción, que como no se llevó á efecto lo preceptuado en la ci
tada disposición, que prevenía el abono del alquiler, desde la fe
cha en que se aprobase el acto de arriendo, lo cual no llegó á
-verificarse, no se pudo comprender en' presupuesto, y menoe;
satisfacer la expresada cantidad, no siendo, por lo tanto, posi
ble acceder á lo solicitado, respecto á la reclamaciün de las
rentas del citado edificio, por todo el tiempo que ha estado ocu-

-pado 'per el ramo de Guerra. Es asimismo la voluntad de S. M.,
participe V. E. al referido municipio, que para poder percibir
en lo sucesivo la suma estipulada por alquiler, se hace preciso
que formalice. el oportuno contrato con h. Administración Mili.'
tar, l'\rreglaclo á las condiciones que previenen los artículos del
114 a1117 del reglamento de obras de Ingenieros'y la real orden
de 5 de Octubre de 1882; in el concepto de que se abonar;í, su
importe desde la fecha en que Se apruebe de real orden el cita.
do contrato, c"lfu cargo á la partida ahada, qUé figura al fin,al
gel cap. 7·°1 arto 10 del presupuest().

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

CASSoLA

8eilor Capitán general de CastiHa la Vieja.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE íNFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la relación biográfica que V. El.
cursó á este Ministerio en 7 de Enero último, relativa á la cla
sificaci611 de 28 capitanes de Infantería, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por esa Junt,a Superior, ha tenido á bien declarar ap
tos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á
los 27 que se expresan á continuaci6n, dejando en suspenso á
U, I~eoiloldoGómez Se.'Fa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. R muchos al1os.-Madrid 23 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Se110r Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Relacidn que se cita

1), Delchor (~asall!!l Capel.
~ José ltl,.teos Regals.
» 'tIicente TOl'.·CS dímeno,
» Oeshlerio León Waldés.
» Eloy duárez del Pozo,
» lIliguel Ro¡;¡ado Zumela,
» I~uds l1I:neveiglelOins López,
» "'-belardo Blanco M.u'tínez.
» 4nton!0 López Otero, ..-
» .José Molina Igal'zaba.
» Eladio Salva Wlugeda,
» Luis Morales Huiz.
» 11lanll~1 Ri.oja I~arlos,

» Tirso Rueda Bamí.·cz,
» José Pe.·ol 8u.'~0¡;¡.

" Ilamiro A.'llzahe Esteraní".
)1) "ntonio Fe¡'rer Ill:ocla.
» 1\.ntonio Fonfl'íu¡,¡ Iluertai,
» Gl'cgorlo lUáIlez .lfé.'cz,

. » FCl'D/\Íldo ,,"UtllIes 'tiliche",
» EnrIque S.lnchez Salcedo.
» Joat).uin Ml~ftlz FCl'oñodez,
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D. Jmtquin Bartololné Pérez.
}) RaJUGIl Argüelles FeI·luílldez.
}) Enrique Rlver& "ides.
» Francisco JUartínez Rodar;.
}) José Marlluenda FerreI·.

Madl'irl 23 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Destinos

Oomandantes

D. Enrique t.;~H¡tro l.Jedesma, ascendido, de la Reserva de
Almería mím. 92, al mismo Cuerpo.

» Clemente (')adil"Uanos.¡Uingo, ascendido, de la Reserva
de Alcázar de San Juan núm. 10, al Dcp6sito de Zaragoza
núm. 78.

» ilndl'és Santo Tomás illonso, ascendido, del Dep6sito de
Salamanca núm. 103, á la Reserva de Medina del Campo
núm. 102.

Madrid 31 de Marzo de 1888.
CASSOLA

SUBSECRETA RÍA .-SECCIÓN DE UI!l'RAJ\'l:AR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación dirigida por V. E. .
á este Mini¡>terio, en 17 de Enero anterior, solicitando se desti
nen á ese ejército siete ca.pitanes del arma de Infantería, con ob
jeto de completar el cuadro eventual, según manifestó en su te
legrama de 12 del citado mes, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Rt'gente del Reillo, ha tenido á bien disponer signifi
que á V. E., clue tan luego se remitan por esa Capitanía General
los estados que determina la real Orcl<~ll de 9 de Febrero úl timo
(D. O. núm. 29), que dén :i conocer el número de jefes y oficiales
nec,!sarios para todos los destinos orgánicos de dicha arma y co
misiones activas del servicio, se destinará de cada clase el per
sonal que deba ocupar las vacantes que resulten.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de
Marzo d@ 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Exposición Marítima de Oádjz

DIRE¡;cróN GENERAL DE INGENíEROS

Excmo. Sr.:-Ell vista de la· instancia promovida por la Di
putación provincial de Cádiz, en :'> de Febrero último, en súpli
ca de que se suspenda, por un período de tiempo -determinado,
la demoliciün de los edificios de la Exposición marítima, el Rey
(q. D. g.), J' en su nomhre la REINA Regente del Reino, se ha
servido coneeder un plazo improrrogable de cuatro meses, para
la demoliciün de dichos edificios, terminado el cual deberá. pro
cederse á su derribo, cün el fin de dejar el terreno del emplaza
miento en la misma forma que lo estaba antes ~e la primitiva
concesión,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el de la
citada corporación.-Dios guarde á V. E. mucholl aI1os.-Madrid
29 de Marzo de 1888.

OASSOI,A.
Señor Capit~\ll genei'al de AndallJ-cía.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTElRÍA Indemnizaciones

CASSOLA

DJIU¡CCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILI'I'AR

Excmo. Sr..-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones desem
peliadas en ese distrito por los jefes y oficiales del cuerpo Admi-

. nistrativo elel Ejército, que han asistido á las subastlls de subsis
tencias y utensilios, celebradas el 7 de Enero y el 20 de Febrero
últimos en _Teruel, y el citado día 20 y el 27 del último (le los
referidos meses en Huesca, de cuyo servicio dió V. E. cuenta á
este Ministerio, en escritos de Z7 de Febrero próximo pasado y
6 del actual; disponiendo S. M., al propio tiempo, que, previa la
justificación y liquidación que proceda, y con arreglo á 10 que
r1<,j,':'minan. los artículos 10 y II del reglamento vigen~, se abo·
MIl ~L los interesados cbmpreItdidos en la siguiente relación, que
empieza con D. "W"entua'a Peseador y Saldaña, y termina con
iIJ. lIac'.'<nte Escartín Gómez, las indemnizaciones y gastos de
via,jo que han deveng;:¡,do en dichas comisiones.

Do real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde §, V. E. muchos al1os.-Madrid 28 de
Marzo de 1888.

102'30
102'30
45 »
45 »
20'00
~O'60 '
20'00

Dictas
y

transportes
NOMBRESClases

•
Madrid 28 de Marzo de 1888.

I ,

Comisario de 2." D. lienturn Peseador SaIdaña ..
ldem.•...... " El miSlTIO ..•.......... : .
Idem.. , .. , ..•. n.l~mmoAguUar AlDat Ilamis ..
Idem........•• El mismo ..•......•.........•••••.
Oficial 2.° ••.•.. D. :Kl>edro, Albad Garcín .•.......•
Ielem " El mismo .............•...• , .
Idem.•........ D. ,,"¡<lente E!ilcartín .GÓmcz., .. ,

Señor Capitán general de Arag6n.

R'elacidn que se cita

Belacidn que se cita

Tenientes oo).'onelea

n. Jllan ItillUIil Ilnlet, ascendido, de la Reserva de Barcelona
núm. Hl, al Depósito de Inca núm. 140.

Jo¡;:é Lbaso ilZcUD'ate, ascendido, del Dep6sito de 'rafalla
núm. 126, al de LO¡3'rol1o nú:t:q, 131:

CASSOI,A

Señor Director general de Admini~traci6n Militar.

Excmo. Sr.:-S. M, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el coman
dante de Infantería, en situación ele reemplazo en este distrito,
D. Uanuell~nrl'~m!l"\ii~n, pase á ücupar la vacante que de su
propia clase existe en el batallón Reserva de Verín, núm. 75, por
ha))er sido a~cendido al empleo superior inmediato, D. Fx'an
clli;(\o i~hm~ez IIlnhma, que la servía.

De real orden lo digo f.t V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ~ V. E, muchos años.-Madrid 31 de
M~rzo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, por resolución de 28 del actual, se ha servi
do disponer que los jefes de la escala de reserva, ascendidos por
real or~len de 14 del mismo (D. O. núm. Gl), pasen destinados á
los cuadros eventuales de los Cuerpos expresados en la siguiente
relación, que empieza con n. Juan Jlliba¡;¡ Mulet, terminando
con D. Ll.ndl·és Santo Tomás ,t.ionso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef,~ctos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Marzo de 1888. .

CASSOLA

8e11or Director gcnerai ae Administración Militar.
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Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel O'raduado, teniente coronel del rcgimiento Reserva de C@.
ba:lería núm. 20, D. Santiago ltl61lcada Soler, en solicitnll
de dos meses de licencia, por enfermo, para esta corte, el REY

(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regentc del ReiJJO, llO ha·te
nido á bien acceder á lo solicitado, por no llenar el certificado
facultativo que acompalia el intere¡;ado, los requisitos que lli'e
viene el artículo 3.° de la real Ql'llen de 16 de Marzo de IK,{),
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demits
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maclrid 31 do :M:>.r-
zo de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva~

DIRECCIÓN Q·ENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Mini8terio, en 15 del actual, promovida por el alférez del regi
miento de las Antillas núm. 44, D. José Snndo1.·al J'\flíñez, en
súplica dc dos meses de licencia, por enfermo, para Granada; !
justificando el interesado la enfi3l'mel'¡ad que padece, con el certl
ficado facultativo que acompaña, el REY (!J.. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido :1 bien concederle la
expresada licencia, con el_ sueldo reglamentario, á fin de que
atienda al restablecimiento de su salud. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientcs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-J\tladrid30
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sel10r Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. B. cursó á
este Ministerio, en 17 del actual, promovida por el teniente del
regimiento Fijo de Centa, ... Ricardo Rod¡'ígllez ltlacedo,
-en súplica de dos meses de licencia, por enfermo, para Medina
de las Torres y·Garrobilla (Badajoz); y justificando el interesado
la enfermedad quepadece, con el certificado facultativo que acom
paña, el REY (Cl. D. g.), yen su nombre ht REJN:, Re~ente del
Reino ha tenido á bien concederle la expresada ltccnela, con el
sueld~reglamentario, á fin de que atienda al restablecimiento de
su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Marz{) de 1888.

CASSOI,A
Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. CUl'SÓ á este
Ministerio en 17 del actual, promovida por el teniente de la Re
serva de S~govia núm. 6, n. Rufllel Solet' lill-Ilo.ios, en ~úpl~
ca de dos mesos de licencia, por enfermo, para esta corte; y Justt
cando el interesado la enfeemedad que padece, con el certificado
facultativo que acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nom1,lre
la REINA Regente del Reino, ha tenido ti bien concederle la
expresada licencia, COn el sueldo reglamentario, a !in de que
atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "j' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afros.-Madrid 30
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
"lo¡:

Setior Capitán general de Castilla la Nuev,t.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. <mesó á este
r..-fillistJl'io, en W Llel aetual, promovida por cl capitán de la Re
serva de Zufra, núm. 120, ¡¡ll. J6.nhmio Jlont-ailo Slu~rez, en
súplica de dos lliedes de lir-enciR, por enfermo, para ~larmolcjo

(.Jaéu); J justifiealHlo el illtGl'i'Sado la t'llh:,rllledad que pa(lece, con
el certificado facultativo que acolllpatia, ellü:y (l]. D. g.), Y en
su nombre la REINA Hegeute dd Reino, k, teniclo ú bien conce
uede un mes de lict'nc-ia: ton el slleltlo rt'glanH'nt~\l'io, á fin do
quo atienda :11 restaJ¡}cciIlliellto de ,;u sal m!.

Do real orden lo düw á V. E. pura su conocimiento y electos
cOl1siguientes.-Dios gU_:1'de á V. E. Illlll.:1l0S llll(l;:<.-Madrid 30
de Marzo de 1888.

Sellor Capitán general de Exprcm:ldura.

Excmo, Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cur~6 á este
Ministerio, en 2:2 itel actual, promovida por el teniente de la Re
serva de Guadix, núm. ~.;..q. n. v/ieente 1!Tlltol'hl illm¡, en súpli
ca. de que so le prorrogue pOi' dos meses la licencia que, por en
fermo, esti di"f'utando en Pozuelo de Alarcón (Madeid); :r justi
ficHwlo el intert>ó'lldo la ellf'Jrmedad que padece, con el certificado
facultativo q~e acompar1a. el REY (q. D. g.), Y en su nomhre la
Rgr,,;\. Regt'IlÍ!! del Hpino, ha tenido á bien concederle Ull mes
de l'r(rrog'a de licencia, ('('11 n¡l'(lio sueldo, á fin de que atielllla
al restablecimiento de >'u salw1.

De mal orde11lo digo " V. E para su conocimiento y efectos
consíguienies.-Dios ~~l~H'<!e á V, E. muchos afUs.-,'\ladrid :m
de Marzo de 1888.

;;lA"tBL ¡;ASSüLA

Sel10r CallÍtán gelleral de Qastilla la N neva.

Excmo. Sr.:-En vista ,lo la instancia que Y. E.. cursó.á este
Ministerio, en 19 del actual, promovida por el teniente del regi
miento de Navarra, núm. 2'5, lIl. allcnl'cIo (~nJltlUl'n i\ldao, l'n
súplica de que se le prol'l'ogue por dos meses la licellcia lJ:ue, por
enfermo, disfruta, en la Corur1a; y ,justificando el interesado la
enfermedad que padece, con el certificado facultativo que acom
paña, el REY (r¡. D. g.), ::'e11 su nombre la REINA Regente dl;l
Reino, ha tenido á bien concederle la expresada prórroga de 11
cencia, con medio sueldo, á fin de que atienda al restaLlecimiclL-
to ele su salud. .

De real orden lo digo ~i V. E. para su conocimiento ,y efedos
consiguientcs.'-Dios guarde á V. B. muchos aJ1os.-l\Iadrid 30
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Pagas -de tocas

SUBSECRE'l'ARÍA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista, de la documentada instancia promo
vida por n.· María ¡F'ntl'icia lIornaeebea y UrJ'llIlagn,
viuda del teniente de la Guardia Oivil del ejercito de Cuba, Don
LlIClllllO Ramos Vnl1lé!ii,- en súplica de pagas de tocas; y te
niendo en cuenta que, desde el fallecimiento del causante hasta
la fecha de la presentaci,:m d~ la referida instancia, -han transen
rrido, con exceso, los cinco años que permite el artículo 19 de la
ley de contabilidad, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regeute d\ll Reino, de confol'mi(!a,d con lo expuesto pOl' el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del actual,
Se ha servido desestimar la pretensión de la recurrente, por ca-
recer ele derecho. '

De real orden lo digo á V. E. para su Qonocimicnto y denlúS
efoctos.-Dios guarde á V. B. muchos allos.-Maclrid 31 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
S0110r Capitán general de las Provip.cias Vascongadas.
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Pn:"GS, perlllan0J.1üia y regreso á los ejér
citos de Ultr:nnar '

SUllSECRE'fA RÜ.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

ExcUiO. SI'.:-El Capit:ín g('neral de Cuba, en ofic.io fecha 24
de Enero último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Tengo el honor de pasar á mHnos de V. E., para. los efectos
qne estime conyenientes, la hoja hiogrMica del voluntario, quin
to que fué del primer batallón de esta IJlaza, "¡cente Cunia
fArman, cUJo individuo fué rte.c1arado á continuar sus servicios
al ejército de esa J\Ietrópoli, como enfermo, por el Tribunal Mé
.]jeo 'Militar del distrito, en 20 de Noviembre último; debiendo
Rig-nificarle que el repetido individuo ha efectuado ya su embar
que para la Península.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
J" demús efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
31 de Marm de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia documentada que
V. E. cursó á este :Ministerio en Z7 de Febrero anterior, pro
moyida por el teniente de Infantería del ejército de Cuba, non
Luilrl 1I1oé.·ez Gil, C011 residencia en esa capital e11 uso de dos
meses de prórroga de licencia por enfermo., en solitud de que se
le conceda continuar sus servicios e11 este ejército; y teniendo
presente que e11 el certificarlo facultativo que une á su instan-

. cia, se hace constar la necesidad que existe de que continúe en
la Península para su co'mpleta curación, S. M. el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; disponiendo, en su consecuencia, que el
expresado oficial sea baja en el Ejército de la citada Isla, y alta
en el de la Península, en condiciones reglamentarias, con dere
cho á que se l@ reintegre el importe de su pasaje de venida, en
razón á que su enfermedad reviste las condiciones que determi
na la real orden de 20 de Abril de 1877, debiendo el interesado
reintegrar el de ida á Cuba, en ~uya Antilla no ha servido los
tres¡ años necesarios para devengarlo. .

De real orden lo dig'o á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAilfAR Señor Capitán general de Valeneia.

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sellar Capitán general de la Isla de Cuba.

Relacidn que se cita

SeMI' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, en comunicación de 24 del actua.l, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar su ayudante de campo, al capitán de Infantería, non
GuiUe¡'mo '''lotos )' f.edesmn, que presta sus servicios en el
batallón Oazadores de Puerto Rico; disponiendo, en su conse
cuencia, que el citado capitán sea baja (\n este ejército y alta en
el de Filipinas, en el expresado concepto de ayudante de campo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. B. muchos años.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

CASSOhA.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Para cubrir las dos vacantes de teniente co
rrespondientes al turno de la Península, que han resultado en
ese ejército, al aprobarse la propuesta reglamentaria del arma
de Infantería elel mes de Noviembre del a110 próximo pasado, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que sean destinados al mismo, los
de dicha clase y Arma, D. Luis lIertrán de Lis }O Espona,
del regimiento de Vizcaya, núm. 54, y D. Emtlio Novo )1011
na, por figurar los primeros en la escala de aspirantes, y reunir
las condiciones necesarias para servir en Ultramar; resolviendo,
,en su consecuencia, que los expresados tenientes sean baja defi
nitivacn este ('jército y alta en el de esas islas, en los términos
reglamentarios"J' significando á V. E. que Jas dos vacantes de
alférez que corresponden á este mismo turno en dicha propuesta,
se cubribrl-Ín oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeclos.·-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Cuerpos

en que sirvenNOMBRES

. ¡

Clasos

Excmo. Sr.:-Para culJrir dos vacantes de capitán y una de
alférez, correspondientes al turno de la'Penímmla, que han re
sultado en ese ejército, al aprobarse la propuesta extraordinaria
del arma de Infantería del mes de Ociuhre pr6ximo pasado, el
REY (q. D. ~.), J en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer sean destinados al mismo, los de di
chas clases y Arma que coniprencle la siguiente relación, que da
principio con n . .José WerdcÍ :lleseguer, y termina con non
Sernfín ,'mieha diménez, por figurar los primeros en la eS
cala de aspirantes y reunir las condiciones necesarias para ser
vir en Ultramar; resolviendo, f.)ll :su consecuencia, que los iute
resados sean baja definitiva en este ejército y alta en el de esa
Isla, en los términos reglamentarios.

. De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde áV. E. muchos años.~MadridZ7
de Márzo de 1888.

Excmo. Sr :-Aprobando lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, en comunicación de 2"2 del actual, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA ~egente del Reino, ha tenido á l)ien
nombrar su ayudante de campo, al teniente coronel de Infante
ría, n. ,l.clolfo 'Cotón i' I·im~ntel, que desempeñaba dicho
cargo á la inmediaci6n de V. E. como Dirr,ctor general de Ad
ministración y Sanidad Milítar; disponiendo en su consecuencia,
que el citado jefe sea baia en este ejército "Jr alta en el de Filipi
nas, en (~l expresado concepto de ayudante de campo.

De real orden lo di~o á V. E. para-su conocimiento y demás
eíectos.-Dios guarde {\, V. E. muchos a11os.-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

,Capitím ..... :,0. Jo¡;¡é Wel'dtí. l'&8'er,¡egue.' Regimiento n.o 28
Idem • , •.... 1 » José hfJuierclo Jllufiolt \Ba~all¡)nrj C

1
'
3
&zadO-

Al
' I (les,n. .
férez .•.. 'j » SC.·llfln A\m!el!a dim(\ne~'IRegimiel1ton.o 45

MtH1t'iI12'7 de ~Jarz() de 1888.
CASSOLA

Pensiones

SUBSECRETARiA.-SECClÓN DE JUSTICIA Y:MONTEPio

Excmo. Sr. :-En viS'ta de la instancia promovida por Don"
"mella '.,afuente ",'el'dugo, en solicitud de mejora de la pen
sión que disfruta, como viuda del teniente coronel retirado non
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1I1al'Iano Bodali y Polo; y no acreditándose que el causante fa
lleciese en esa Isla ó que hubiere servido en la misma dmante
dos años el referido empleo de teniente coronel, circunstancias
necesarias para poder otorgar por la tarifa de Indias, la mejo
ra que se pretende, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
se,jo Supremo de Guerra. y Marina, en acordada de 8 del corrien
te mes, no ha tenido á bien acneder á los doseos de la interesada,
quién de@erá atenerse á las 1.666 pesetas 66 céntimos anuales que,
en el indicado concepto, le fueron señaladas.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimieráo y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.---Madrid 31 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitá.n general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sl'_:-El Rgy (q. D.g.), yen su nombre la R:KíNA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el COll
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del corrien
te mes, ha tenido a bien disponer que la pensilJll anual de 750
pesetas que, por real orden de II de Novi,-;mbrc de 1887 fué
concedida á D.a lUtll'ía-de lo§ Dolores TOl'I'em¡ y ltlau'¡
món, como viuda del capitán de Carabineros, retirado, 1I~. JOfilé
l.Jópez Mal'in, en permuta de la que obtuvo en el mismo con
cepto por real orden de 31 de Mayo de 1876,y que en la aciuali
~ad se halla vacante por fallecimiento de la citada Dolla María
de los Dolores 'l'orrens, seatransmitida á su hija y del causan
te lI).a Luisa i.ópc7. 'l'Oi"I'eQS, á (pIien corresponde COl1- arre
glo á la legislación vigente; dobiendoabonárselo dich<t suma,
ínterin permanezca soltera, por la, Pagaduría de la Junta de Cla·
ses Pasivas, deslle ell.O de IToviembre próximo pasado, que fué
el siguiente día al del fallecimiento de su referida maure, pues
au!). cuando la indicada permuta se resolvió con posterioridad á
esta última fecha, el dereeho estitba reconocido y es de todo pun
to legal que la interesada suceda en el mismo.

De real orden lo digo á V. lfl. para su oonocimiento ;¡ dem:ls
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho's al1os.-~:IadI'id 31 de Mur
zo de 1888.

MANUEL OASSo!.A

Selior Capitán general c1() Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El Rn (q. D. g.), y en su nombre la RgINA
~_egentc del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
scjo Supremo €le Guerl'lt y Marina, ('In acordada de 22 de Febrero
último, se.ha servido disponer que la pensión de 1.125 pesetas
anuales que, por real orden de 28 de Diciembre de 1883, se conce
dió á n.a Jldeltdda ~iel·l"a "-Ion¡;;o, como viuda del comandan
te de Illfántería In. J08é A.IVRl"CZ Fidalgo, y que en la actuali
dad se halla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
trallsmitido ~n la misma importancia anual á sus hijas y del
causante n.a JO";2f;\, n.a I'i1!Il'ía y o.a lIiJlólita AUVllll'il~Z

S¡e~'l'a, á quieues corresponde según reglamento. La referida
pensión se abonilI'á á las interesadas en coparticipaci6n, y por
mano de su tutor y curar10r, mientras permanezcan soltaras, por
la Delegación de Hacienda do Oviecjo.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimicnto y demás
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madríd 31 _de
Marzo de 18<'38.

Sellor Capitán ge1lOral de Castilla la Viejá..

~X'cmo. Sr.:--El ni':"\' (<l, D. g.l, yen .el: ii(1lil1'I'O la REINA

kegente del R~.1O, de conformidad con lo eXpWlilto por el Con
sejo Supremo 'de (l-nerl'a y Marina, ell anorda(la (lo 10 del nctuf11,
se ha sorvido cmlCede.r á D. nm·tal;~m~f;¡MllSab!\dcll y. C(H'

b~lIa, viuda del intendente de división, retirado, D. llamón
•

SCH'Ü'~S Pratfi) la pensión anual de 1.650 pesetas que le corrt>s
ponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa inserta. al
folio 103 del mismo. Dicha pensión Se abonarlt :.\la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegacit'ln de Hacienda de
la provincia de Bárcelona, desde el 20 de Octubre del año prlíxi
mo pasado, siguiente día al del fallecimiento dol causante.

De real ordon lo digo Ú. V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. R muchos mlos.-Madrid 31 de Mar~
zo de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q:D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de Octubre próximo
pasado, y con el primer punto del informe del de Estado en ple
no, de 22 de Febrero último, se ha servido conceder á D.a ltli~

ría ¡le! Ca~'m02n(~orrt~i ¡¡)ei~"ado,viuda del médico mayor de
Sanidad :Militar del 'ejército de Filipinas, il~, José GarClÍa
R~y, la pensión anual de 1.780 pesetas que le corresponde, según
lo dispuesto en el artículo 2.°, capítulo 8.° del reglamellto de
Montepío Militar, real decreto de 24 de Febrero de 1843 y ar
tículo ).13 (lel regli:tmento del cuerpo de Sanidad Militar. Dicha
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por las cajas del citado Archipiélago, desde el lG de Enero de

¡ 1886, siguiente día al del fallecimIento del causante.

I
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y demás

efectos.-Dios guarde tí V. E. muchos allos.----Madricl31 de Mar-
, zo de 1888. -

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr,:-El Rgy (q. D. g.), "j' en su nombre la.REINA
Regente dd Reino, de conformidad con lo expuesto.por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del oor1'il311
te mes, ha tonido á bien conceder á l!).' 11Ia¡'ill D.ui~a §im·¡·l\

:r Fenulodez, hucrfana del comandante de Caballería, !l~(m

José, la ponsiün anual(Je 1.350 pesetas que le cOl'l'esponde, con
arreglo tí la ley de 25 de Junio. de 1864, puesto que su citado
padre, siendo natural de la Peninsula, falleció en Ultramar el
año 1863, hallúndose en servicio activo; la cual le será abonada
por la Delegadón de Hacienda de la provincia de Barcelona,
desde el 15 de Septiembre de 1882, que son los cinco años de
atrasos que permite la ley de contabilida(l, á partir de igual día
y mes de 1887, en que promovió el recurso, é ínterin permau(!z
ca soltera; pero con deducción de la cantidad líquida que hu
biese percibido su madre n.a Mlal,ia fiel t'lapmen, en concepto
de las pagas de tocas que, por real orden de 6 de Octubre do 1864,
le fueron otorgadas, en importancia de 2.000 pesetas, abonables
por las cajas de Manila.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efcctos.-Dios guarde ¡\ V. E. muchos al1o::l.-Madric1 31 de Mar
zo de 1888.

CASSOh!\_

Sellor Capitán general de CatalUlll1.

•
Reolutam.iento y reemplazo del Ejército

SOBSEORE'J'ARÍA.-SEOOIÓN DE A$Om'oS GENERALTilS

Excmo. Sr.:-EIOapitún general de CasUlla In Nueva, en
oficio fecha Hl del actual, dijo á este Ministet'io lo que sigue:

«Debielido 8(31' ¡laja ()n activo el reclutEt del primer reemplazo
de 18H5 y zona'de Ouenca,Vieente J1lu..t"lt~Z "alJenh', según
acuerdo do la Comisión provincial de (licha capital, ruego {t

V. E. se digne ordenar lo conveniente al efecto;. manifestán
dole que dich0 individuo se halla sirviendo en el ejército de
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Cuba, habiendo ingresado en el Depósito ele Cádiz el- 4 de Di- ¡!
oie111111'0 de 1886, y pertenece a¡ cuerpo de Ol'den público de la
Habana, encontrándose en la actualidad en Cuenca, para asistir 1
á un juicio ora] en la Audieneia de lo criminal de la expresada 1
ciudad, como procesado por lesiones. ,) l

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento ¡
y efectos correspondientes,-Dios guarde á V. E. muehos años. I
-Madrid 28 do Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

ruego á V. E. se digne ordenar su ingreso en uno de los cuerpos
del ejército de dicha Isla, reclamando el certificado que previe
ne el arto 34 de la vigente ley de reemplazos.»

Lo que d" real orden traslado á V. E. para, su conocimiento
y efectos correspondiontes.-Dios guarde á V. E. machos ai1os.
- Madria 28 de Marzo de lRBS.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA

CASSO[,A

8el101) Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vascon
gadas, en oficio de fecha 15 del actual, dijo á este Ministerio, lo
que sigue:

«Hahiéndose recibido en la Caja de recluta de la zona de Bil
bao, eertificados de ingreso en los ejércitos de Ultramar, por
cuenta del contingente del reemplazo de 1880, de los reclutas
Aí.lejam¡l'~L'sategni San B'"mli'o, y Juan Brmti§lu IJgaMe
"ere" .-l.l'ZUl!gU, "JT correspondiendo, por lo tanto: aplicar los
benefioios que marca el párrafo 3.° del artículo 34 de la vigente
ley á los individuos José t::ontl'eras Fe¡'nñudi'Jz, y Ralllóll
.:ilota Aeha, por ser los últimos. que, por sorteo, les correspon
dió servir en aquellos ejércitos en el expresado.-l'eemplazo, y
embarcaron, el primero con fecha 20 de noviembre próximo
pasado, en el vapor correo, A.ntonio López"; y el segundo con la
ele 20 de DicieIlibre último, en el Yapor, también correo, Ciudad
de SantandCl', tengo el honor de participarlo á V. E. por si
se digna ordenar la ba,ja en el ejército de Cuba de los referidos
individuos, José Contreras y Ramón Mota, y su regreso á la Pe.
nínsula para dcstino á Cuerpo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. p¡tra su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 28 tle Marzo de 1888,

CASSOI.A
Se1101' Capitán general de Cat.aluña.

SeJ10r Capitán general do Aragón.

...
Excm.o. Sr.:-El Capitán general de Cuba, en oficio fecha 25

de Febrero último, dijo á este Ministerio 10 que sigue:
«r.onsecuente á lo prevenido en hL real orden de 14 de Diciem

hre último, referente al soldado tFrullei"eo Smuaa'ia 11lagn
lIón, declarado según la misma excedente de cup'o, tengo el
honor de participar á V. E., que, según infOl'mes dados á esta
Capitanía general, no consta que dicho individuo desembarcara
rIel vapor correo Ciudad Condal, que salió de CíLdiz el 30 de
Diciembre de 18R4, lli de todos los tlemús vapores llegados desde
el allo m8~~ hasta la fecha.»

IJo que de real orden tra¡:¡lado á V. E. para su conoCimiento
y consecuente á sn comunicación d@ fecha 1.0 do Dieiem1Jl'e del
año 1880.-Dios guarde ú Y. E. muchos al1Os.-MarIrid 28 de
Marzo de 1&'*l.

Excmo. Sr.:-En -vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 3 de Enero último,
instruido en averiguación de las causas que han motivado ¡a
inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar de Barcelona,
nniNm¡ Cla,,'<3ras j?tM'8fMs, el REY (q. D. g.), ¡;. en su nombre
la REIKA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se so- 1

bresea J' archive el expediente de referencia, una vez que no ¡
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación al- '

~L I
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás;

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--:tvladrid 28 de Mar- í
zo de 1888. ¡!

f

1

I

'1

1
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

I Exorno. Sr.,-El C,pit<n goneral d. Gronarl" ,n ofio1o fuoha
¡ 10 del actual, dice á este Ministerio lo qne sigue: .¡ «Según me partici11a el Gobernador Militar de Almería, el
¡ recluta del reemplazo de 1887, "'o¡;¡é Rodríguez Ortega, que
1 se halla sirviendo en clase de voluntario, en el concepto de mú
¡ sico de primel'a, en el regimiento Infantería del Rey del ejér
1.cito de la Isla, de Cuba, corno consta en el certificado que obra ar
! chivado en la Caja de recluta á que da nombre dicha localidad,
¡ le ha tocado en el sorteo vorificado en el mes de Diciembre últi
¡ mo, en la, ZOIla militar de Almería, el núm. 461, por lo que le co-

rrosponL1e quedar en la situación de excedente de cupo, una vez
qne se ha scfialado á la expresada zona, por real orden de 20 de
Fehrero p1'óximo pasado (C. L. núm. 69), 2g2 reclutas para su
destino al ejército activo.-Lo que me honro en poner en el su
perior conocimiento de V. E. por si tiene á bien ordenar se hagan
las correspondientes anotaciones, en la filiación del interesado.))

Lo que do real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 28 de Marzo de 1888.

Excmo. Sl'.:-En vista del expediente que V. K remiti6 Ú
'este Ministerio, con su comunicación fecha 14 de .Junio del mlo
pl'<!ximo pasarlo, instruido en averiguación de las causas que
han motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería
d~ Galicia número 19, Gl1!bh.oo de San AJv.!H'o, el REY (l1i1e
DiOS guardo), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de re
ferencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á porgo
na ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-;Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid28 de Mar
zo de 1888.

OASSOI,l\.
Seflor Capii;án general de Aragón.

Hxcmo. Sr.:-m Capitún genoral de Ctttalmla, en oficio fe
cha n(101 RctunJ, dijo á esto Ministerio 10 l'lile ~igue:

«I1abiendo correspondido cuhl'Íl) plaza do activo al recluta
:núm~ro 220' de la, zona de, Tarragona" ·en el- último reemplazo,
"ose IIlur:tftl Plftna"'~ qhe reside en Cienfuegos (Isla de Cuba), 1..

Ex.cmo. Sr.:-El Capitán genera.l de Uatalmia. en oficio fecha
9 del actual, dice á .elOte Minisi;erio, lo que sig.ue;

((Habiendo correspondido cubrir plaza en activo, .al recluta
.Jo,"é Coeiué Vas, núm, 7a, de la v,onfL de 'rarragona, én el:úl
timo roomplazo, que l'osic1e on Cirnfwlf2,"os (J!3Ja do Cuha.), 1'IH"g'O .

á V. R se digll!.' ordena!' d ingroso dtl dicho reclut.a en uno de
los cuerpos del ejército c:l'!l dicha Isla, reclamando el cel'tiJicac1o
que previeno el arto 34 de la vigente ley de reemp]a:tos.»

Lo que ele real orden traslado á V. E. para su conocil1Jiento
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J' efectos correspondientas.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 28 de Marzo de 1888. .

CASSOLA

8oñor Capitán general de la Isla de Ctiba.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á este
Ministerio, con su comunicación fecha 19 de Diciembre del 30110

próximo pasado, instruído en averiguación de las causas que
han motivado la inutilidad del soldado para Ultramar, en Barce
ona, Salvador Vives Vons, el REY (q. D. g.), Y en su noml)re
la REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se sobre
sea y archive el expediente de referencia, una vez que no proce
de exigir responsabilidád á persona ni corporación al?;uua.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.to y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOf!l.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888:

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en ofi
cio fecha 18 de Febrero último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

(Contlecuente á lo provenido en la real orden de 14 de No
viembre del ailo próximo pasado, referente al soldado de este
ejército, d-eclaradG excedente de cupo, I<~ran~lseo Gurda So
ler, tengo el honor de poner en conocimiento de su superior
autoridad, que dicho individuo embarcó para la Península el
día 5 del referido mes de Koviembre, por haber sido declarado á
continuar sus servicios, por enfermo, al de esa Metrópoli.»

J-,o que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
y consecuente á su comunicación fecha 5 de Noviembre del alio
próximo pasaCto.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
28 da Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

CASSOLA

CASSOLA

C.A.SSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Safior Capitán generl'j.l de Extremadura.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 13 del actual, se dijo á este de la Guerra lo que
sigue: •

«Visto el expediente instruido con motivo de haber resultado
illútil para el servicio de las'armas Juan lIaela Viña); soldado
del reemplazo de 1886, por el alist.amiento de Coll de Nargo,
provincia de Lérida.-:'Visto el artículo 115 de la vigente ley de
reemplazos, segun el cual, si llegase á probarse la inutilidad de
un mozO declarado definitivamente soldado por la. Comisión pro
vincial, se instru;ya por la jurisdicción de Guerra el oportuno
expediente que, remitido al Ministerio de la Gobernación, ser'vi
rá para resol ver si hay ó no lugar á exigir responsabilidad por
las pruebas que se admitieron para declarar su utilidad.-Con
siderando que, no habiendo el interesado alegado en el acto de
la clasificación motivo alguno para eximirse del servicio militar,
fué declarado soldado sorteable con estricta sujeción á lo pre
venido en el caso primero del artículo 78 de la citada ley, sin
que se admitiese ninguna prueba para acordar su utilidad, el
REY (q. D. g.), yen su nQmbre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar que nO procede adoptar resolución alguna
en 61 asunto, por falta de materia sobre que recaiga, según se
significó á V. E., por real orden de l.0 de Septiembre de 1886,
relativo á Ilanuel de Vera Fernández, y disponer se devuel
va á V. E. el mencionado expediente, como 10 ejecuto de su real
orden para los efectos corr'espondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. El. para su co
nocimiento, y eomo conseeuente á su comunicación de fecha]8
de Noviembre del alio próximo pasado.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Madrid 31 de Marzo de 1888.

. MANUEL CASSOLA

Seliol' CapWm general de Gastilla la Nuev!l:'"

-Excmo. Sr'.:-El Capitán gelleral (Ir~ Granada, en ofIcio fecha
15 del actual, dijo ú esle Ministerio lo que sigue:

«Tengo el honor depasar á manos de V. E. la .adj.unta rela
ción del recluta del reemplazo de 1887, F ..anciseo COlflpnñ

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 29 de Diciembre de
1883, instruido en averiguacinn de las causas qua han motivado
la inutilidád del soldado que fué del Depósito de Ultramar, en
Cádiz, Benito Díaz 'Ilangas, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del R.eino, ha tenido á bien disponer se
sobresea y arcl!ive el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo:í V. E. para su conocimiento y clemá-s
efeetos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid ~8 de Mar
zo de 1888.

CASllOLA.

CASSOLA•..., ~ . .
Seftor' Capitán general ele Valencht.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en Ofi9io
fecha 20 de Febrero último, dijo á este Ministerio lo que siguo:

(En cumplimiento de lo prevenido en rea.1 orden fecha 1,1 de
Noviembre, disponiendo la baja en este ejército, por excedente
de cupo, del soldado .Jo~(; Pérez ~arl'mO, tengo el honor de
manifestar á V. E., que con este motivo embarcó para la Pe
nínsula el 5 del actual, á bordo del vapor correo Catal,ltria.1>

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
y consecuente á su comunicaci6n fecha 5 de Noviembre del
~J10 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Ma
drid 28 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que Y. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 9 de Enero último,
instruído en averiguación de las causas que llan motiva,do la in
utilidad del soldado del regimiento Infantería de Luchana, nú
mero 28 Francisco (;astaño Castellote, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, se sobresea J' arcmye el expediente de referencia, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni corpora
ción alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á.V. E, muchos años.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Se:tl.or Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-;-El Capitán general de la Isla de Cuba, en oficio
fecha 20 de Febrero último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en la real orden fecha 8
de Noviembre, disponiendo la baja en este qjército, por exceden
te de cupo, d(~l soldado .Felipe Ortuño Rodríguez, tengo el
llOnor de manifestar á V. E., que con este motivo emha'l'có
]>ara la Península e15 del actual, á bordo del vapor correo Ca-
taz,zt?ia.'" ..

Lo que de real orden traslado á V. E. para 'su conocimiento,
y consecuente á su comunicación de facha 'Z1 de Octubre dol ario
¡,l'óximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos' arios.-Madrid
::8 de Mal'zlS de 1888. .
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Camp~s, que se halla sirviendo como voluntario en el regi
miento Peninsular de Artillería de las Islas Filipinas, á quien
por razón del número que le ha tocado en el sorteo de dicho
reemplazo, celebrado en el mes de Diciembre 'Último en la zona
militar de Almeda., y cupo s~ñalado á: la misma por real orden
de 20 de Febrero próximo pasado (C. L. núm. 69), le ha corres
pondido pasar á situación de recluta disponible excedente de
eupo, por si tiene á bien darle el curso cOl'respondiente, para
que surta sus efectos en el expresado Cuerpo, y puedan hacerse
en la ftliación del interesado las correspondientes anotacion~.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos
alios.-Madrid 31 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de la Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en ofi
cio de 21 de Febrero último, dijo á este Ministerio 10 que sigue:

(Consecuente á lo prevenido en la real oro.en de 4; de Junio
último, referente al soldado de este ejército, declarado según la
misma, exceo.ente de cupo, Franelsco Matías García, tengo
el honor de manifestarle que dicho individuo se ha reengancha
do en el instituto de la Guardia Civil por .cuatro años, confor
me á disposiciones vigentes. ll '

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
J consecuente á :,us comunicaciones da 14 de Mayo y 5 de No
viembre del año próximo pasado.-Diosguarde á V. E. muchos
años.-Madrid 31 de Marzo de 1888.

MANUEL CA8S0LA

Señor Capitán general de Castilla la N~eva.

Excmo., Sr. :-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 3 de Enero último,
instruido en averiguaclón de las causas que han motivado la
inutilidad del soldado del depósito para Ultramar, de Barcelona,
F~anclseo Ferrer Iledó, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se
sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporMión alguna.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 31 de .Mar~

zo de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de CataluI1a.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
,este Ministerio, con su comunicación de 5 de Enero último, ins
truído en averiguación de las causas que han motivado la inuti
lidad del recluta del reemplazo de 1886, destinado al regimiento
de Zapadores Minadores, Jnan Molhaa González, el REY
(q, D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se sobresea y archive el expediente de refe
f:ncia, tina vez que no procede exigir responsabilidad á persona
nI corporación alguna.

Da real orden lo digo á V. E. para su conúcimiento y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E.' muchos, ario$.-Madrid 31 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general, de ~xtrema.dura.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 1"1 de Diciembl'e del
afio próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que

....

han motivado la inutilidad del soldado del regimiento Fijo 0.&
Ceuta, dOHe Fernández Gil, ei REY (q. D. g.), J en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha, tenido á bien disponer Se sobre
sea y archive el expediente de referencia, una vez que no proc$
de exigir responsabilidad á persona ni corporaoión alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años .-Madri« 31 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
Señor Comandante general de Ceuta.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. Clll'SÓ á este
Ministerio con su escrito de 23 de Diciembre último, instruído
por consecuencia de la inutilidad del soldado del ejército de Cuba,
'Santos Moraza Gómez, y en ltveriguaeión de la responsabili
dad que corresponde á los médicos que reconociel'(~n al intere
sado en el Depósito de embarque de Cádiz, desde donde lo efec
tuó para aquella Isla en 30 de Diciembre de 1885, procedente del
de bandera de esta corte, y teniendo en cuenta que en el referido
expediente se comprueba que la 'hernia inguinal doble que oca
sionó la inutilidad para el servicio de este individuo, no la pade
cía en el acto del reconocimiento que sufrió al ingresar en el
Depósito, y que pudo presentarse esta 8nfermedad, por los es-'
fuerzos del v0mito durante 1.\ navegaeión ó por cualquier otro
acto violento, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, da confermidad con lo informado por la Junta
Superior Consultiva de Guerra en 6 del actual, se ha servido re
solver no hay motivo para cOJlsiderar incursos en responsabili
dad á los médicos que reconocieron y dieron por 'Útil al expre
sado soldado Santos Moraza GÓmez.

De r.al orden lo digo á V. E. para su conecimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 28 de Marzo de 1888.

MAKUEL CASSOLA

,Serior Capitán general de Castilla la Nulilva.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito núm. 2,056 de 29 de Octubre del
año próximo pasado, instruido en averiguación de la inutilidad
del soldado dc ese ejército, ,I.ntonlo San Junn E;xpósito, que
como voluntario procedente del Dep6sito de embarque de Barce
lona, lo efectuó en el de C:ádiz, para esa Isla, el 30 de Abril d~

1886, Yteniendo presente que en dicho expediente no se com
prueba que la hernia inguinal que produJo su inutilidad existie
se clara y manifiestamente en el acto del reconocimiento que su
frió á su ingreso en el primero de los depósitos mencionados,
pudiendo muy bien haberse producido dicha enfermedad por la
caida que declara el interesado haber dado en el buque, á los
ocho días de embarcado, el REY (q. D. g.), 'yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, en 6 del actual, se ha
servido resolver no hay lugar á exigir responsabilidad alguna á
los n:..édicos que reconocieron y dieron por útil al referido solda
do Antonio San Juan Expósito.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Marzo de 1838.

CASSOLA
Señor Capitán gencrnl de la bla de Cuba.

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES'

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, cou.. íecha 22 de Noviemb¡'e ultimo, lo si·
guiente:

«Por este Ministerio se dijo al Gobtírnador de la provincia de
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SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE ULTltAMAR

tículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de
8 ie Enero oe 1882, el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Rege.llte del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión per
manente de la provincia de Valencia, ha tenido á bien disponer
que se devuelvan al referido mozo 500 pesetas de las 1.500 con que
redimió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para SlJ conocimien
to.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Marzo
dEl, 1888.

Recompensas

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida p0r el co
mandante del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, non
"nan TOl'oahellFl Erice, el1 soliQitnd' d.e.pasar,á .aituil-ci6J;l. de
l'eemplazo, por enfermo, con resielenoia en Gracia, (Barcelona), en
atención á ell.Contral's0 i,mp0i!libilitaelo ele pre¡;:tar servicio por S11

oioltarlo do gravedad, y teniOlldo en cuenta el informo del jnfll <le
su Cuerpo 'j' codificado facultativo ql1e acompaIl0" S. M. el REY'
(q. D. g.), y en su nombre ht REI:N'ARegeiite del Reino, ha teni~

do á bien "acceder á la petición del iiltéresado, conéeaiénitole el

Heemplazo

Señor Capitán gelléral de Galicia.
CASSOLA

OASSOLA

"Señor Capitán general de Aragón.
OASSOLA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 30 de Diciembre últiIilo, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Fr:m
cisco Jacinto GaUáll I<'rías, soldado del primer reemplazo de
1885, por el cupo de Zaragoza, qne está comprendido en el artíeu
lo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de
8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), y en su nombr-e la REINA
Regente elel Reino, accediendo á la instancia del interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión per
manente de la citáda provincia, ha t-enido á bien disponer qUI3
se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que
redimió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de r.ml orden traslado á V. E. para sú conocimien
to. ·-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruído en averigua~

ción de las causas que motivaron la inutilidad del soldado que
fué del reg-imiento de la Corona, del ejército de Cuba, Eladio
(jamba Sánellez, y atendiendo á que según el informe que cn
el mismo emite la Junta especial del Cuerpo de Sanidad Militar,
el interesado, en la actualidad, se halla útil para el servicio de las
armas, 'el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con 10 informado por el Consejo Supremo
de Guerra y' Marina, en acordada de 28 de Febrero último, se ha
servido resolver, que el interesado carece de derecho al haber de

,retiro y á la eruz pensionada que también solicita, en razón á
estar prohibido por distintas disposiciones la petición de recOm
p,msas por la última guerra civil.

De real orden10 digo á V. E. para su cORocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos anos.-M8.drid 28 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Castilla la Vieja.

Zamora, en 30 de .Tulio de 1886, de real orden lo que sigue:
«Visto el expediente promovido por Uál'ltara Jllartín, en soli
citud de qne se devuelva el importe de la redención del servicio
militar activo de su hijo lllnrcl¡;¡o ltlol'aleja l'tlartin, soldado
del primer reemplazo de 1885, por el cupo ele Piñero, el REY
(q. D. g.), Y en su nombro la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pese
tas que consignó en la sucursal de la Caja de Depósitos de esa
provincia, con el expresado objeto, toda vez que no habiendo po.
dido tener efecto su redención por extemporánea, se halla cu.
briendo personalmente su plaza en el ejército activo y está por
lo tanto comprendido en un caso análogo al que expresa el ar-,
tículo 191 de la ley de 8 de Enero de J882.-De la propia real or
den lo traslado á V. E _para 103 efectos corre.spondientes, acce
diendo a,' la instancia de la int81'esada, Bárlxl.ra Martín, que así I
10 solicita.»

Lo que ~e real orden traslado á V. E. para su cOllocimiento. 1
-Dios guarde á V. }<J. muchos años.-Madrid 28 ele Mal'zo I
de 1888. I

I
Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á

este- ele la Guerra, con fecha 1.0 ele Octubre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Eduardo
Peds'als Ma..sá, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el
alistamiento de Granollers, que está comprendido en el arto 154
de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Ju
lio de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la RliJINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo
con los informes del Gobernador y de la Oomisi6n provincial de
Barcelona,! ha tenido á bien disponer, que Se devuelvan alrefet'Í
do mozo, las 1.500 pe~etas con que rudimi6 el servicio militar
activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci miento
-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 28 de Marzo
de 1888.

Sellar Capitán general de Valencia.

CASSOLA
Se1lor Capitán general de CatalUlla.

Excmo. Sr.:-Por el Mi~isterio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 26 de Diciembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á Juan
Bautista FClloIlo~a Orón, soldado del primer reemplazo de
1885, por el cupo de Ráfelbml01, que' está comprendido en el ar
tículo UJl, de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por
la de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nomhre
la REINA Regente del Reino, accediendo Ji In j¡¡~;tuHchL lIel inte
resado, de acuerdo con los inf0rmes del Gobernador y de la Co
misión permanente de la provincia de Valencia, ha tenido á bien
cUsponer, que se devuelvan al referido mozo, 1.000 pesetas de bs
1.500 con que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo.» ,

Lo que de real ordon traslado á V. E. para su conociniien'
to.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 2B de Marzo
de 1888.

Excmo. Sr. :-POl' 0.1 Ministerio do la OoherMe'it'm so ,lijo {l.
oste de la Gúerl'a, con f'eclm 26 de DicJielnlJl'o ú] timo, lo signicllte:

«Hallándose 'thstii1cado en el expediente relativo á (;0",,

tantino '1'ol'mo (;U!ilanOl'a, so,ldado elel primer reemplazo de' :
1885, por el cupo de Agullent, que está comprendido en el ar-
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DIRECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento Dragones de Numancia, n.o de Caballería,
D. nlmiell'tiol'ales Marténez, en solicitud de que se le conce
da pasar á "ituación de reemplazo por el término de un año, con
resid"llcia. en Montea.¡'udo (NaYarra), para atender al restable
cimiento de su salud, y con presencia, del cert.ificado facultat.ivo
que á la misma acompal1a, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la
REINA Regentf' del Reino, ha tenido á hien conceder al interesa
do la gracia. qne solicita, con sujeción al arto 16 del reg-lamento
de ascensos vigente. . , ~

D@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. m11chos años.-Madrid 31 de Mar
7.0 ele 1&:8.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

DIRECr:rÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
nll'mte coronol de Infantería l'f't.irado, B)••José Iluhiez Porro,
en solicitud de mejora eh los sue1

1
dos pasivos, según los benefi

cios que concede la ley de presupuestos de Cuha, de i3 de Julio
de 1885, por haber servido más ne 12 aIlos en el ejército de Puer
to Rico, S. lVI. el REY (g. D. g',), :r en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo .:le Guerra -:! Marina, en su acordada de 21 del corriente
mes, ha tenido á bien acceder á lo que solicita el interesado,
concediéndole el aumento de la tercera parte de su sueldo, que
con el de 405 pesetás que disfruta asciende á 540 pesetas al mes,
como comprendido en el arto 25 de la citada ley, cuya cantidad
habrá de sati8facérselü por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, abonándosele las diferencias de este sel1ah1miento al
menor que ha venido disfrutann.o desde 1.0 de Octubre de 1~B6,

que causó baja en activo. .
Dc real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y demás

efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid -31 de Mar
zo de 1888.

Residencia

SeJ10r Capit.án grmeral de Castilla la Nueva.

:MANUEL CASSOLA

CASSOT,A
Se110r Capitún general de OataluJ1a.

,. ¡

\ reemplazo por ellfel'lllO durante un uño, COn rosidencia en Gra- ¡

) cia \B~u·coloIJa.), por hallarse comprendido en la. real orden de 28 I
'!~ de Fehrero de 1885 (C. L. núm. 04). ¡I¡!

," ne real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento :.' efedos
';' correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
! al de Marzo de 1888. ¡

I
\
!
1
t

Retiros

SUBSECR,ETAl~ÍA.-SECCIÓNDE ESTADO lIfA'IOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, cOllt'ormúndose con el parecer de ese Consejo
Supremo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,' el sí:Jñala
miento vJ'Oyi!:ljonal de sueldo do retiro gne se hizo por real orden
de 30 elo Diciembre úHimo, al ('oronol de EjcI'cito, toniente co
ronel de Estado Mayor, :211. ,1I(illnd~o ~IOl'llIc'¡!n J §ilu~n¡),

asigllúlldole los '78 cóntimos del de aquel empleo en activo, ó scan
4/18 pC$etas 50 céntimos mensualos, que le corresponden por con
t.ar más de 33 alioS de servicios, con abonoS' de campmla, y excc
del' do dos en posesi611 del empleo de coronel, debiendo satisfa
cérsolo la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de
Barcelona.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demfls
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.·--lI-fadrid 28 de Mar
zo de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista. de lo manifestado por V. E. á este :Mi
nisterio, en su escrito de 11 de Febrero próximo pasado~ dando
cuenta de haber ~oncedido autorización para residir en esa Isla,
all'oc1uta disponible del batallón Depósito de Gerona, dosé Go
l'UU Forment, conforme á lo preceptuado en la real orden de
23 de Oetubre de 1883, el REY (q. D. g.), J' en su nombre lf!
REINA Regente del Reino ha tenido á hien aprobar la. referida
eónccsi6n.

De real ardan lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mar]rir131 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sueldos, haberes y gratificaciones
lIfANUEL CASSOI.A

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

DIRECCIÓN Gl~NERAL DE CAIlAI,LERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co-'
mandante del regimiento Caballería de Reserva, núm. 22, Don
"mm ¡¡¡'erutes y Il.-(H'tnle;;;, en solicitud de retiro para Caste
llón de la Plana, el REí (q. D. g.), yen su nombre la REINA
ROg'cnte del Reino, ha tonído por cOYlveníenté disponer, que el
expresado jefe, sea haja en el arma á que pertenece, por fin del
pre~ente mes, ~)xpidjóncloledicho retiro con los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, Ó sean 360 pesetas mensuales, abonables
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, en concepto
provisional, ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerC$. del sueldo definitivo, á cuyo efecto se le remitirá
la expresada solicitud documentada.

Do l'cal or<lonl0 eligo á V. fiJ. para su cononimirmto y demús
ei(,ntos.·-.Dios guardo (1, V. B. muchos afiOfl.,-Mar'!L'id 28 de Mar-,
zo de lRR"'\.

(JASSOLA
Sellar Director general de Administraci6n Militar.

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:·-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 18 de Mayo de 1887, promovida por O,a PU8'il.it~n

tlióo. i'W()guer~l y nl>OI·t'¡~I'ía, viuda del oficial primero de Admi
nist.ración Militar '~~. F'.;lmCSSC4J> IIlol'iUas Jllal'tos, en súpli
ca de qne se le eomunique el resultado de otra anterior, en que
solicitaba lo fuera abonada, en metálico, la cantidad que le fué
descontada á su esposo durante una sumaria que se le instruy6
en Cuba, y de la cual sali6 absue1to, el REY ('l. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer se
manifieste á la interesada, ycomo resolución á la citada instanoia,
que hallándose comprendida en la ley de conversión de 7 de Ju
lio de 1882 la cantidad que pretende, é incluída en la reclamación
entablada ante la .Junta de la Deuda para su convoJ'sión en títu
los, 110 es posible disponer modificación alguna acerca del pag,o
que interesa,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos..:....D1os gUI:lI'de r. V. R muchos alil);o].·-óla(lrid 28 de Mar
zo de 1888.
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 21 de Enero anterior, promovida por el teniente
de Infantería, O. Emmo t::hahrán López, en súplica de que
se le abone la gratificación mensual de 120 reales fuertes, equi
valentes á la de 30 pesetas que disfrutan en el ejército de la Pe
nínsula los de su clase, que cuentan doce años de efectividad en
su empleo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición del inte
resado, en raz6n á que los beneficios del real decreto de 29 de
Octubre de 1886, qu'e es el que concede este abono, no se han
hecho extensivos á los ejércitos de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V. E. muchos años.-Matlrid 28 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Supernum.erarios

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ter
cer profesor veterinario, en situación de reemplazo en Toledo,
D. Vleto.. IIledlna Rnlz, en solicitud de que se le conceda pa
sar á situación de supernumerario sin sueldo, por el término de
tres años, con residencia en dicha capital, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que' ólolicita, con sujeción al
artículo 7.° del real decreto de 6 de Abril d@ 1885 (C. L. n.o 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Mar
zo de 1888.

. CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

•Excmo. Sl'.:-Bn vista de la instancia promovida por el al-
férez de la remonta de Cürdoba, n. ilngel Sauz I~osadll, en
solicitud de que se le conceda pasar á situación de supernumera
rio sin sueldo;por el término de un año, con residencia en dicha
ciudad, el REY (q D. g.), Y en su nombra la REINA Regente del
Reino, ha tenidó á hien conceder al interesado la gracia que
solieita, con sujeción á los artículos 1.0, 'l." Y 8." del real decreto
de 6 de Abril de 1885 (O. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Maelrid 31 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Director generallle Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante graduado, capitán del arma de' Caballería, en situación
de supernumerario sin sueldo, en esa Isla, n. lIJodesto del
Valle bnaga, en solicitud de que se le conceda continuar un
lulo más en la misma situación y residencia, el REY (q. D. g.),
yen su nombr'e la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con sujeción á la real orden de 23 de No
viembre de 1885 (C. L. núm. 460).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-l·Dios gUl:wde á V. 11.:. muchos años.-Madrid 31 de
Marzo ele 1888. '.

OASSOLA

Sellor Capitún-general de la Isla d() Guhu.

'.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE AD:MINIS'l'RAClÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio en 12 del actual, de
haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el mes
de Febrero último, para que marchen á los puntos y por los con
ceptos que expresa, á los 91 individuos de tropa, cUJos nombres
se detallan en ]a relación que acompaña á dicho escrito, la cual
principia con Pnseunl Bem Ibáñez, y termina con R.amón
Berllat Fontané.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito qU"l dirigió V. E. á est~

Ministerio en 15 del actual, consultando acerca de la expedición
de pasaporte por cuenta del Estado, al soldado dei regimiento
Infantería de Bor,bón, ..f.lejandro Corclto (';lcIncutc, para que
marche desde Millán (Cáceres), donde reside, en expectación de
licencia "por inútil, á esa capital, con objeto de sufrir un.reco
nocimiento facultativo, y teniendo eu cuenta que el caso orin-en
de esta consulta, debe entenderse como comprendido en el "5.°
de la real orden de3 del actual (C. L. núm. 89). el REi (q D. g.),
Y en su nomhre la REINA Regente del Reino, ha tenido fL bien
autorizar á V. E. para que expida el mencionado pasaporte, en la
forma que consulta.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimi~nto ydemós
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Serior Capitán general de Extremadura.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECClONES GENERALES

Ascensos

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, ¡-aMo Gnreia Esteban.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del inteeesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel elel regimiento de Galicia, núm. 1.9.

Con antigüedad de 26 del actual, he tenido á hien aprollar los'
nombramientos de sargento de seguuda clase, á favor de los ca
bos primeros da ese Cuerpo, Junn Rieo ltlegías, 1l.1·ttll·O 1111
Mo ltloralcs, JuUán il.huencll'o TOl'res, FelllJe Campos
ltl81'tíll y .iUmmel 'I'ru.iillo é Inés. .

Lo comunico á V. S. para 8U conocimiento y el de los in~

teresa.dos.-Dios guarde h V. S. muchos aJioi3.-Mad1'id 29 d0
Marzo de 1888.

O'RYAN

Se1101' Coronel del regimiento de Zamora, níun. 8.
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~ Oontinmici6n en el servicio y reenganches
~

¡1\ DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

/','JI Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de eSe
f Cuerpo, .José Sanflz A.rins, y que V. 13. me curso con su

informe de 15 del actual, he tenido por conveniente concederle
la continuación en el servicio, por tiempo indeterminado, sin
perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que' contraiga al
finalizar cada año; debiendo, por 10 que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que resuelva, en definitiva, el Qonsejo de Re
denciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Lugo, núm. 65.

Accediendo á 10 solicitado por el sargento primero de ese
Cuerpo, Ped..o ll.legre Salgado, y que V. S. me cursó con su
informe de LO del actual, he tenido por conveniente concederle
la continuación en el servicio, por tiempo indeterminado, sin
perjuicio de que podrá, rescindir el compromiso que contraiga al
finalizar cada alio; debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que resuelva, en definitiva, el Consejo de Re
denciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S.-muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

o'aTAN

Señor Primer .Jefe elel batallón DlJpósito de Plasencia, nú¡:ne
ro 124.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segmído de ese
Cuerpo, l'\Iieomedes IlIanalO Gil, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 15 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.
. Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Galicia, núm. 19.

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo Del'mene
giMo Paebeco I1C1'unndez y Juan Fonseca Mangas, las
circunstallci.as prevenidas para continuar en activo, he tenido á
bien concederles el reenganche por el plazo de tres años, que les
corresponde á partir desde el 15 y 23 del actual, sin perjuicio
de renovarlo 6 rescindirlo cada alio, con arreglo al artículo 4."
del real dccreto de 27 de Octubre de 1886; debiendo" por lo que,
respecta al premio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, re
8uelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llama
cIo á clasificar el período en que les corresponda ingresar según
sus años de servicios.

Dios guarde á V. S. muchos anos.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Señor Coronel del regimiento de Africa, núm. 7.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo D. Joaquín
Gómcz J1)elgado, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
d~ dos años, que le corresponde á partir desde el 7 del actual,
SIn perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con arreglo al
artículo 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886; debiend(},

por lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que, en de:fi~

nitiva, resuelva el Consejo de Redenciones y~Enganches, que es
el llamado á clasificar el periodo en que le corresponda ingre
sar según sus años de servicios.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
ue 1888.

O'RTAN

Señor Coronel del regimiento de la Constitución, núm. 29.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo ltlannel Lla
nos SaraMa, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien conderle el reenganche por el plazo de
tres años, que le corresponde á partir desde el 27 de Octubre
de 1886, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año con
arreglo al artículo 4.° del real decreto de igual fecha; debiendo,
por lo que respecta al premio y pl]Jses, atenerse á lo que, en de
finitiva, resuelva el Consejo de Redenciones y Enganc.hes, que es
el llamado á clasificar el periodo en que le corresponda ingre
sar según sus años de servicios.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Señor Coronel del Regimiento de Andalucía, núm. 55.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Pedro ~a

varro Rodrigo, las circunstancias prevenidas para continua!.'
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
de tres alios, que le corresponde á partir desde el 26 del actual,
sin perjuicio de renovarlo Ó rescindirlo cada año, con arreglo
al arto 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886; debiendo,
por lo que reilpecta. al premio y pluses, atenerse á lo que, en de
finitiva, resuelva el Cons~io de Redenciones y Enganches, qu'e es
el llamado á clasificar el periodo en que le corresponda ingre
s~r, según sus años de servicios.

Dios guarde á V. S. muchos a:il.os.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Navarra, núm. 25.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Fablán ~a

varro Laloma, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
tres años, que le corresponde á partir desde el 27 de Octubre
de 1886, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año, con
arreglo al arto 4.° del real decreto de igual fecha; debil.mdo, por
lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que, en definiti
va, resuelva el Cons~jo de Redenciones y Enganches, que es el
llamado á clasificar el período en que le corresponda ingresar,
según sus alios de servicios.

Dios guarde á V. S. muchos aIlos.-Mlitdrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimie~to de Albuera, núm. 26

Reuniendo el sargento seg'lndo de ese Cuerpo, .José Ranlon
I?el'rer, las circunstancias prevenidas para continuar en activo,
he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo de tres
años, que le corresponde á partir desde el Z7 de Octubre de 1886,
sin perjp.icio de renovarlo 6 rescindirlo cada afio, con arreglo al
al't. 4.0 del roal decreto de igual fecha; debiendo, por lo que
respecta ¡tI premio y pluses, atenerse á lo que, en defInitiva, re
suelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llama
do á clasificar el período \n que lé córresponda ingresar según
sus años de servicios.
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Dios guarde á V: S. muchos 'años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'R,YAN

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Barcelona, núm. 15.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Antonio C;ns
tillo Ramos, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo de
tres años, que le corresponde á partir desde el 23 del actual,
sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada a110, con arregló al
árt. 4.0 del real decreto de Z7 de Octubre de 1886; debiendo, por
lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que, en definiti
va, resuelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el
llamado á clasificar el período en que le corresponda ingresar
según sus años de servicios.

Dios guarde á Y. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimientó de Extremadura, núm. 15.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, FI·aneiiiCO
Hojas Herrero, las circunstancias .prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el pla
zo de tres años, ql1e le corresponde á partir desde el 27 de Oc
tubre de 1886, sin perjuicio de renovarlo ó rescindirlo cada año,
con arreglo al arto 4. o del real decreto de ig-ual fecha; debiendo,
por 10 que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que, en
definitiva, resuelva el Consejo de Redencioncs y Enganches,
que es el llamado á clasificar el período en que le coreesponda
ingresar según sus a110s de servicios.

Dios guarde á Y. S. muchos aI10s.-Madríd 29 de M¡1,l'ZO
de ]888.

O'RlIAN

Selior Coronel del regimiento de Arag6n, núm. 21.

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo, Isidro
Diaz «janeja é Isaae a..marilla IEseudm'o, las circunstan-

. cias prevenidas para continuar en activo, he tenido á hien con
cederles el reenganche por el plazo de tres al1os, lIue les corres
ponde, a partir desde el 16 del actual y 10 de Mayo próximo,
sin perjuicio de renovarlo Ó rescindirlo cada año, con arreglo
al arto 4. o del real decreto de 27 de OGtuhre de 1886; debiendo,
por 10 que respecta al premio y pluses, atenerse á lo clue, en de
finitiva, resuelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que
es el llamado á clasificar el período en que les corresponda in
gresar según sus alias de servicios..

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 29 de Marzo
de 1888.•

O'RlIAN

Señor Coronel del regimiento de la Lealtad, núm. 30.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo Ramón "m·rera (jol'tea, en súplica de renovar
su compromiso por un año, según preceptúa el artículo 11 del
real decreto.de 20 de Julio de 1~; he tenido por conveniente
concederle el reenganche que soli~ta, una vez que no ha desme
recido en su conducta, aplicación y demás condiciones preveni
das para continul'tl' en las filas, desde que se le oj;orgó dicha gra
cia con arreglo al artículo 10 del expresado decreto.

Dios guarde á V. S. much01!i años.-Madrid 31 de Marzo
. de 1888.

OIRlIAN

Señor Primer Me del batallón Dep<'lsito de Mondo11edo núm. 67~

En vista de la instancia promovida per el sargento primero
de ese Cuerpo :¡Inrhmo PanieIla Lal"A·ú, en súplica de reno
var su compromiso por un año, según preceptúa el artículo 11
del real decreto de 21 de Julio de 1&%; he tenido 1,01' convenien
te concederle el reenganche que solicita, una vez que no ha
desmerecido en su conducta, aplicaci6n y demás condiciones j¡re
venidas para continuar en las filas, desde que se le otorgó dioha
gracia con arreglo al artículo 10 del expresado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 31 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señal' Coronel del Regimiento de Galicia, núm. 19.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, .JuUáll §e
tán ~blldias, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
de tres allos, que le corresponde á partir desde el 26 del actual,
sin perjuicio de renovarlo Ó rescindirlo cada ario, con arreglo al
artículo 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886; debiendo,
por lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que en de
finitiva resuelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que es
el llamado á Clasificar el período en que le cOl'responda ingresar,
según sus años de servicio.

Dios guarde fu V. S. muchos aIlos.-Madl'iel 3l de Marzo
ele 1888.

O'RYAN

Se1101' Coronel del regimiento de Vad-Ras, núm. 53.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, José de To
do~ los Santos EXIU)!i!ito, las circunstancias prev@llidas para,
continuar en activo, he tenido á bien concederle la renovación
por el segundo al10 del primer período de reenganche, con arre·
glo al artículo 4.0 del real decrcto de 27 de Octubre de 1886.

Lo comunico á Y. S. para su conocimiento y el del interesa·
do, como resultado de su instancia.-Dios guarde á Y. S, mu··
cllos a110s.-Madrid 31 ele Marzo de 1888.

O'n,lIAN

Señor Coronel del regimiento ele Sevilla, nÍlm. 33.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista ele 10 que se ha hecho presente á esta
Dirección General, por el Intendente de Ejército y del distrito de
Andalucía, he resuelto que el oficial tercero del Cuerpo, D. Jon
quín 1J>a,jarón y Ruiz, que sirve en dicho distrito, pase desti
nado como auxiliar, al establecimiento de remonta de Sevilla, si
tuado en Morón.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-
Dios guarde á V. E. muchos aIios.-Madrid 2 de Abril de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Reotificaoión

DIRECCIÓN GENERAL DE CABAI,I,ERfA

Habiéndose padecido un error de copia en la circular de esta
Dirección, fecha 26 de Marzo último (D. O. número 70), el cual
consiste en la repetici6n del regimiento de Mallorca, entre los
que forman el cuarto grupo para la recepción de potros en CM'
daba, se entenderá el que en primer término figura, sustituido
por el de Alcántara, que se omitió consignar.

Madrid 3 de Abril de 1888.
El Brigadier secretario encargado del dospacho,

SORIA SANTACRUZ
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DE ANUNCIOS

OURAS EN VENTA EN EL D.EPÓSITO DE LA GUERRA Pesetas

~50
,50
,50
2
»50

1
ll50
1'50

» 15
7

12'50
10

6

TÁCTICA DE CABALLERÍA
Instrucción del recluta á pie y á caballo. . • . • •• •• . . • • •• • 1
Idem de la sección y escuadrón , • • . • .. • .. .. 1'50
ldem de regimiento.. . . . . • . • . •• . • . • . • . . . • • . • • • • • •• .• • • 1
Bases de la instrucción............................... ) 50

Ba.llálld()f:le cercano el dia en que deben tener ingreso en
el Jl1jél"cito los 11U(»J(lS ·l'<lcluta,s, seria conveniente que los Je
f01ll de los Cut:rpos se sirvieran manffeliltar a.l Depósito de la.
Guerra el númAt'o df.\ eJ":I&phtJ:'l!6 de los l'eg'lli\mentos táct.icos
que poét"a,n !~emll!Jitat', para en sn vista calcular la tirada
qnoll deh'l. b.;;<;,....l'se y ..r"it,al' que fa.ltéu tAn lleC6R¡tl'ias abr",,:

PeseU,s

_ 1
Mapa mural de Espana y Portugal, escala, --- ..... 12'50

500.000
Iclem de Italia " ¡ 1 5 )
relero de FranCIa , íEscala, 1--~- 5) Memor~ade este De~6sito, sobre organización militar de
Idem (le la Turquía europea......... .000.000 10» E ~ t I IV VI d 10spalla, omos a y , ca a uno ..
Id d l'd · .. ti al 1 Idem tomos V y VII, cada uno ,¡......................... 7'úi1

em e al. aSla ca, esc' a, 1.850'.000 3 lde;m íd. VIII......................................... ~'N)
1 Idem íd. IX.. •• •. •• • •. . • •• • . . . • • • • • . •• •• • • . • •• • • . •. • . G

ldem de Egipto, escala, ~-' • • • • •. • • •• • • • . . • • . • •.• • 1 Idem íd. X.. . • . . . .. . . • . . • . . . . . . • . • • • . . • . . • . • . • • . • . . . . ¡y5OO'F Idem íd. xr y XII................................ .... ~"J(i ,

Id d B s al 7""'0 Libreta del Habilitado••..•.•••.••.•••••.•.....•.. :... ;¿'flO
em e urgo, esc' a, 200--.000- •••••••••••••••••••••• .D Reglamento para las cajas de recluta, aprobado porrea!

1 orden de 20 de Febrero de 1879.. . . ... . . ... • . .. . .. . • . 1
Id6m de España y Portugal, escala, -1- 1881:.... 2 Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

.500.000 ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
Idem de íd., íd., íd., encart0l'lado...... .. . . .. ••. .... •... 2'2.5 ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
ldem €le las provincias Vascongadas y . por real orden de 1.0 de Febrero de 1879............. 1

Navarra...••...............•••. " j' 2 Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
ldem íd., de íd., id., íd estampado en . Qrden de 30 de Octubre de 1878. .

tela; .: .. ::............. 3 Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
ldem ld.• de Cataluna.......... ...... 2 den de 10 de Marzo de 1866•.. ~ ...... , ........ <o.... 1
ldem íd., de Andalucía............... . 2 ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.. ) 50
ldem !d., de íd., en tela \ 1 3 ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden
laem Id., de Granada...•....•.•.••..• ¡Escala, --- 2 de 10 de Febrero de 1878............................ ) 5Q
ldem íd., de íd., en tela , \1 500.000 a Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or-
ldero íd., de Extremadura............ 1'50 den de 7 de Agosto de 18'15..................... .... ) 25
ldem íd., de Valencia..... ...••.•..•. 3 ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y,oficinles á
ldem íd., de Burgos.. . . . . • • . . . • • • . • . • 2 los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
ldem ~d., de Ar~ón, ':.......... 2 l.0 de JIIlarzo de 1867 '.·..... 1
Idem ld., de CastIlla la VIeJa I 3 Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apeobado
Idem ú'l., de Galicia i 2 por real orden de 14 de Marzo de 1819 , .

1 lclem para la r~d.acci6n (le las pojas de servicio....•.••.
Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) ._- .' .. ,... 3 Idem para el reglmen de las bIblIotecas ..
PI d B 200.000 ldem para el servicio de campaña..... • ...••.••••••••

ano e uril'Os '1\ 2'50 ldem proviRl")nal de remontaldem <le Badaioz••••.••......• , .. .• . . 2'0<" ~ , • • •••••••••••••••••••• , •"••
" tJV ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres·

ldem de Zaragoza. • . . . . •• . • . . • •. . • . . • 1 2'50 pODsabilidad y el derecho á resarcimiento por dew--
ldem de Huesca.oo • .. . . .. .. .. . .. •.... >Escala, --- 2'50 rl'oro etcId d P 1 1': 000 ' .. oo •• " • •• • .. oo ..
Idem / a.rfP ona.oo ....... oo .. oo ... , D. 2 Idem para el reemplazo y reserva del ejército.•.•• : •••••
Idem de VM;á

t
aga.. . • • • • . . . . . . •• . . . . . . • 3 Idem de hospitales militares .•......•.•.....•..•.•••••

em e l oria...... .•.•.••.••••.•• 2'50 ldem para el personal del material de ingenieros .....••
Carta itiooraria de la Isla de J.Juzón, escala, 1_ •..• 20 Idep1 de indemniz.acio!les por servicios especiales ó comi-

A
' 500.000 sIoneS extraordInarIas.............................. l 50

Has de la guerra de AfrlOa............. •.•.•.••..• ..• 25 Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio
Jdem de la de la Indepencia, l.a entrega ( 6 de 1864 y 3 de Agosto de 1866•.•.•..•.•..••.••......
Idem íd., 2.a íd...................... 6 ldem de los tribunales de guerra .
Idem íd., 3.a íd oo.......... (1) 2 Idem de enjuiciamiento mIlitar, oo ..
Idem íd., 4." íd ••..•••.•.......••.... ~ 4 Revista MIlitar Española, tomos 1 1iI1 XVI inclusive, ca-

r
ltd,em íd." 5.a íd......... ..•...•...... . 6 da uno ..•..•.......•....•......•......•• ,......... ;:,

lnerarlO de Burg08, en un tomo. . • • • . •• • . . . . • . • . . • •• . 5 Estados de estadística criminal militar. • •• • . . . . . • . . • . • . » 75
Idem de las provincias Vascongadas, en íd. .... . . • . .. . . 5 IEstados para cuentas de Habilitado, UllO............... " 15
Relación de los puntos de etapa en las marehas ordinarias InstrUCCIón para trabajos de campo................ •.•. 4

de 1 t 1 Id,em. para la p:r:e.servación del cólera....... •••..•. ••• • ~ 25as ropas....................................... 4 C'd lIta 1
TÁCTICAS Dlil INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO ·,1 C~rt~~Pd:~n~~;mfd~d'd~1 c~~~~' á¿ 'E:~: 'd~l'~ié~'cii¿: ») 50

DE 5 .DE JULIO DE 1881 La HIgIene mIlitar en FranCIa y Alemallla............. 1
Inst .• d 1 1 t """ j', Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del
I

rUCClon e rec u a. . . . • • . . . . • . • . . . •• • . • • . . . •. . • ,., E M t l 11dem de sección y compa-" 1'25 I .. en pa,z y en guerra, omos y ..•.•..•.•.•.••
Id Ina.....• <.•••••••••••• , • • • • • 2 1- Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.

em, de batallón .•••...••...•......•..•••.. :......... 2'50" Tratado elemental de astronomía, por Echevarría..•.••
~strucciónde brigada Ó regimien'to.:................. Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos), .•.••

emoria general.. . . . . . . . • . . . . . . . . • • . • . . . • . . • • . . . • . . . » 50 Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente
Ins~rucciones para la enseñanza del tiro con carga redu- ¡ coronel comandante de FL M., D. Federico Magallanes.

Re
Cldlaa.•.....•...,' : ,' , ••. ' . • . . • . . .. . .. • .. , 15 I -----.
g mento prQVISlOnal de TIro.. • . . • . . . . . . . . • . . . • . • • • 2 . •I Se sirven los pedidos da provincia.s, dirigiéndose de oficio 6en carta par-

TÁCTICA !PE ARTIl,LEaÍA I!, ticular al Excmo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este establecimiento, lIin

T
otro reoargo que 109 gastoll que oOllsione el envío.

Omo n.-La de pie á ti,erra y manejO o de las armas en 1<>s
re i . t d -

TObm~ ñi~~.S~ dela:K~~ad~' b~taii~ 'j i~' ~i~~~;;tai.~ ~a~ 1'50
·allo " " " 'O "' " ~ 1'1'" }t

d {11 ~0.freSpol1(len á los tomQs II, II~t I,\:, V Y VI de la HilltO'1'ta de la Guerra
..,,':. al..n"lel,'lendellOia qu~ publica el lJlxcmo. Sr. General D. José c,lóme~ de

.nSP",e; os ~Sdldos se Illl'Vell en este Devóslto.


